
De conformidad con las disposiciones del artículo 113 del Reglamento de la 

Asamblea Legislativa, el Departamento Secretaría del Directorio incorpora el 

presente texto al Sistema de Información Legislativa (SIL), de acuerdo con la versión 

electrónica suministrada. 
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PROYECTO DE ACUERDO 

 

 

REFORMA DEL PARRAFO FINAL DEL ARTÍCULO 227 

 DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA 

 

 

Expediente N° 23.465 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

La última reforma al Reglamento de la Asamblea Legislativa contenida en el 

expediente 23.235, Reforma de los artículos 27, 30, 54, 68, 75, 99, 101, 223, 227 y 

228, y derogatoria de los artículos 103 y 104, del Reglamento de la Asamblea 

Legislativa constituye un avance sustancial en el proceso de transparencia que debe 

guiar la gestión de esta Asamblea Legislativa. 

 

Establecer las votaciones de forma publica es un compromiso que por muchos años 

fue difícil de lograr en este parlamento concretar. En el citado acuerdo legislativo se 

logró adecuar esa aspiración, a nuestros principios constitucionales con la citada 

reforma. 

 

La presente reforma pretende corregir un aspecto medular en el artículo 227 del 

Reglamento, en su último párrafo, sin demeritar o modificar el fondo de las 

votaciones públicas, y corresponde a un aspecto práctico; y es que con esa 

redacción el proceso de contabilización de los votos se vuelve interminable ante una 

eventual variedad de candidatas o candidatos sujetos a una votación determinada.  
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Se pretende modificar de forma tal que la contabilización de los votos, así como la 

constancia de la forma de votación de las señoras diputadas y señores diputados 

se refleje en el acta, sin necesidad de leer los cincuenta y siete nombres que 

integran esta Asamblea Legislativa. Para ello, se dispone el anunció por parte de la 

Presidencia de la Asamblea Legislativa durante la sesión y su publicación en forma 

inmediata en la web de la Asamblea Legislativa, así como su incorporación al acta 

de la sesión, para cumplir el objetivo de transparencia y rendición de cuentas al 

pueblo costarricense. 

 

Se ha considerado que esta modificación viene a fortalecer el modelo de 

transparencia que se ha optado para los nombramientos que se sometan a votación 

de este parlamento, hace el proceso ágil y cumplen su cometido frente a la 

comunidad nacional. 

 

La propuesta es la siguiente: 

 

Texto Párrafo final 227 Redacción propuesta 

(…) 

Una vez recibidas las respectivas 

boletas, y realizada su contabilización, 

la mesa directiva leerá de viva voz, el 

nombre impreso del diputado o 

diputada y la forma de voto emitido. 

(…) 

“Una vez recibidas las respectivas 

boletas, y realizada su contabilización, 

la presidencia anunciará el resultado 

final de la votación y ordenará su 

inmediata publicación en la web de la 

Asamblea Legislativa, así como su 

incorporación al acta de la sesión.” 

 

 

Por lo expuesto, se somete a consideración de las señoras diputadas y los señores 

diputadas el siguiente proyecto de acuerdo legislativo, para aprobación. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA  

REPÚBLICA DE COSTA RICA 

ACUERDA: 

 

REFORMA DEL PARRAFO FINAL DEL ARTÍCULO  227  

DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

 

ARTÍCULO 1.- Se reforma el párrafo final del artículo 227 del Reglamento de la 

Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. El texto dirá:  

 

 

“Artículo 27.- Atribuciones y deberes 

 

[…] 

 

Una vez recibidas las respectivas boletas, y realizada su contabilización, la 

presidencia anunciará el resultado final de la votación y ordenará su 

inmediata publicación en la web de la Asamblea Legislativa, así como su 

incorporación al acta de la sesión.” 

 

Rige a partir de su aprobación. 

 

Rodrigo Arias Sanchez y Otros Señores Diputados 

 

ESTE PROYECTO INGRESA AL ORDEN DEL DÍA EL 16 DE NOVIEMBRE 2022 

 

 

 


